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m LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OI-ICÍALES se han do mandar 
al (Jefe Polít ico respect ivo , por c u y o conducto se pa-

arán á lo s Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DF SÜSCHICION.—Fn esta capital , l levado adomic i l i o , 4 0 rs . mensuales 
anticipados; íu^ra de ella \ i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre y «44 
por un a n o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27 , t ienda.—Fuera de e*ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l l o s .—Un numero suel to 2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Visto el espediente instruido para c o 
nocer el esta-io y situación de la Socie
dad de crédito y fomento t i tulada Banco 
de Madrid, con domicilio en esta capital: 

Vista la real drdeu de 19 de marzo do 
1868, dictada de conformidad con el pa
recer del Consejo de Estado y á conse
cuencia do varias informes de la Inspec
ción de Saciedades, por la que se dispuso 
se pasara á los Tribunales un tanto de 
lo qu9 resultaro sobre el hecho de haber 
repartido dividendos activos á los accio
nistas por negocios no realizados, p r e s 
cribiendo al propio tiempo que se anula
ba la refundición del Banco de Econo
mías en el de Madrid; y p^r último, que 
el 'Gobernador de la provincia pudiera 
imponer las correcciones correspondien
tes por las ilegalidades cometidas dentro 
de lo establecido en la ley de 25 de s e 
tiembre de 1863. 

Vista la ley de 28 de enero de 1856 
sobre Sociedades anónimas de crédito; el 
real decreto de 3 de julio de 1863 au to r i 
zando la constitución de la t i tulada Ban
co de Madril, y los estatutos déla misma: 

Visto el acuerdo de su j un t a general 
de accionistas celebrada en 14 de junio 
de 1868, relativo á la disolución y l iqui
dación de esta Sociedad: 

Vistas las reclamaciones posteriores de 
varios interesados para que se cumpla en 
todas sus partes lo dispuesto en la real 
orden de 19 de marzo, y se lleve á cabo 
la disolución y liquidación según lo acor
dado: 

Vís ta la comunicación del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 24 de mayo p r ó 
ximo pasado, manifestando que el Banco 
de Economías se halla en estado do l i 
quidación, y que hay nombrada una co
misión para que se incaute de los valores 
y efectos que de su pertenencia tiene el 
Banco de Madrid: 

Considerando que si bien la real orden 
de 19 de marzo ya citada fué cumplida 
en su disposición segunda, ó sea en lo 
referente á anular la fusión del Banco de 
Economías con el de Madrid, quedó en 
suspenso en las otras dos, primera y t e r 
cera, 'durante el plazo do un mes que se 
concedió para obtener una satisfactoria 
solución en las diferencias que separaban 
á las partes interesadas: 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , e scepto ;as 
Tno sean a" instancia de parte no pobre, s e insertarán 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer 
niente al servic io nacional , que d imane de las r-.ii-s-
raas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

Considerando que lejas de Gb*on?rso 
tales resultados, y á pesar de haber t r a s 
currido con esccío el plazo prefijado, solo 
se acordó la disolución y liquidación de 
esta Sociedad t n la junta ^ener*l de a c 
cionistas celebrada en 14 dejunio úl t imo: 

Considerando que disuelto el Banco de 
Economías, y habiendo procedido á l iqui
dar sus créditos, reclamando del de Ma
drid los valores que le cediera, según 
convenio, queda desecha la fusión de 
ambas Sociedades, y que las diferencias 
queso susciten deben ventilarse ante los 
Tribunales: 

Considerando qne respecto de las i l e 
galidades y abusos cometidos por la S o 
ciedad Banco de Madrid debe desde luego 
procedersc en lo forma prevenida en la 
real órdrm antes ci tada: 

Considerando que ladisolucion y l iqu i 
dación de esta Sociedad es tanto mas n e 
cesaria y procedente, cuanto que so funda 
en la circunstancia de haber perdido mas 
de la mitad del capital realizado, en el 
acuerdo unánime de la junta general de 
l i de jonio del año próximo pasado, y en 
los deseos manifestados recientomento 
por varios accionistas: 

Y considerando, en fin, quo con a r r e 
glo á lo dispuesto en el art . 70 de los es
tatutos es procedente acor lar la disolu
ción de una Sociedad que por otra parte 
está fuera de las prescripciones r e g l a 
mentarias y no tiene condiciones de 
existencia; el Poder ejecutivo, en el ejer
cicio do sus funciones, ha decretado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se declara disuelta y en 
estadu de liquidación la Sociedad de c r é 
dito y fomento Banco de Madrid, domi
ciliada en esta capital, conforme á lo 
acordado porsus accionistas. 

Art. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo á las prescripciones 
del Código de Comercio, ley de Enjuicia
miento mercantil y lo establecido en los 
estatutos de la Sociedad. 

Art. 3.° Se cumplirá en todas sus 
partes lo prevenido en la disposición p r i 
mera de la real orden de 19 de marzo de 
1868 sobre los abusos cometidos. 

Madrid 3 de juuio de 1869.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Excmo Sr.: A fin de facilitar la marcha 
y desarrollo de las obras públicas de esa 

provincia ultramarina, el Poder Ejecuti
vo, en el ejercicio de sus funciones, ha 
tenido á bien- disponer: 

l.° Que todos los espedientes relativos 
al ramo se instruyan y tramiten por la 
Inspección, la qne podrá iniciarlos t a m 
bién cuando lo croa conveniente. 

2.* Que cuando la resolución corres
ponda al Gobierno supremo, se eleven á 
su conocimiento con todos los anteceden
tes necesarios, por conducto de] Gober
nador superior civil, en un plazo que no 
esceda de quince dias, contados desde la 
fecha en que se de cuenta de ellos á esta 
Autoridad por la Dirección de Adminis
tración ó por la Inspección. 

3.° Quo en el mismo plazo resuelva 
dicha superior Autoridad los que sean de 
su competencia. 

4.° Qac las copias de todos los docu -
montos unidos á I03 espedientes se a u t o 
ricen por %1 citado Inspector, quien 
refrendará también todas las comun i 
caciones y órdenes del servicio quo h u 
bieren de firmar el Gobernador superior 
civil ó Director do Administración local. 

5.° Que mensualmente se eleve al 
Gobierno supremo una relación de las 
resoluciones adoptadas en materia de 
obras públicas por el Gobernador supe 
rior civil, el Director de Administración 
local y el Inspector general, autorizada 
por el último; y siempre que este lo soli
cite, se dé cuenta detallada de ellas en la 
forma prescrita en esta orden. 

6.° Que cada tres meses se dé ademas 
cuenta al Gobierno de los pedidos de 
fondos y gastos hechos con cargo á las 
consignaciones abiertas en el presupuesto 
para material de obras públicas. 

7.° Que también se tengan presentes 
cuantas disposiciones se hayan dictado 
hasta la fecha sobre tramitación de 
espedientes. 

8.° y último. Que se ponga en cono
cimiento de este Ministerio cualquier 
infracción de lai disposiciones consigna
das en la presente resolución. 

De orden del Poder ejecutivo lo comu
nico á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardo 
á V. E . mochos años. Madrid 24 do mayo 
de 1869.—Topete.—Sres. Gobernadores 
superiores civiles de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

S E N T E N C I A S . 

En la villa de Madrid á 17 de abril de 
1869, en los autos que en el Juzgado de 
primera instancia de Bnjalance y en la 
Sala tercera de la Auliencia de Sevilla 
ha segnido doña Antonia Díaz Borrego 
con don Antonio de Torrcalba sobre r e 
clamación do bienes; los coales penden 
ante Nos en virtud del recurso de c a s a 
ción interpuesto por la demandante contra 
la sentencia que en 17 do junio de 1868 
dictó la referida Sala: 

Resultando que don Joan Borrego Z u 
rita, en testamento otorgado en 4 de a g o s 
to de 1751 fundó dos vínculos, al goce del 
primero de los cuales llamó á su madre 
doña Catalina Priego; por su muerto á don. 
Francisco Borrego Zurita, su hermano; 
por fallecí mieto de este á su sobrino don 
Matías, Presbítero; á falta de él á doña 
Catalina Borrego Zurita, también so s o 
brina, sushijos y descendientes, prefirien
do el mayor al menor y el varón á la 
hembra; á falta de estos á doña Mariana 
Bor/ego Zurita, sus hijos y descendientes 
con la misma preferencia; concluida esta 
línea á don Juan Borrego Zorita, sus h i 
jos y descendientes, con igual prefe
rencia; á falta de estos, á don Francisco, 
también su sobrino, y sus hijos y des
cendientes, en igual forma; faltando e s 
tos á so otro sobrino don Antonio y los 
suyos, y concluidas y fenecidas estas 
líneas y la de dou Salvader Borrego Z u 
rita, otro sobrino suyo, el c u a l , sus hijos 
y descendientes habian de suceder d e s 
pués de los llamados hasta allí, á los hijos 
y descendientes de sus primos don F r a n 
cisco y don Juan Borrego Morzago y á 
otro que espresó, poniendo á los llamados 
varias condiciones, entre ellas la de que 
habian do usar su apellido; y que al goce 
del segundo vínculo llamó en primer lu 
gar á su madre doña Catalina Priego; por 
so muerte á su hermano don Francisco 
Borrego Zurita; por fallecimiento de este 
á don Salvador Borrego Zorita, sus hijos 
y descendientes, prefiriendo el mayor a l 
menor y el varón á la hembra; á falta de 
ellos á don Matías Borrego Zuri ta , P r e s 
bítero; por so muerte respectivamente á 
sus sobrinos doña Catalina, dona María, 
don Juan , don Francisco y don Antonio 
Borrego Zorita, sus hijos y descendientes 
de cada uno, con la dicha preferencia del 
mayor al menor y el varón á la hembra; 
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añadiendo que concluí 1&8y r i . ec idas que 
fuesen las líneas espresadas sin quedar 
descendiente alguno de ellas, entrasen á 
gozar ei vínculo los hijos y desrendientes 
de sus p r i m o s Francisco y Juan Borrego 
Morzago y otros, con las condiciones que 
espresó, entre ellas la de usar so ape
llido: 

Resultando que en otra clausula de su 
testamento dijo el don Juan «que si por 
a lgún acontecimiento llegara el caso de 
haber di; suceder en esto vínculo y en el 
otro que dejaba fundado, alguno de los 
llamados á ellos, ya fuesj por varonía ó 
por preferencia en edad, qu< ria y era su 
voluntad que solamente hubiese de gozar 
uno y no ambos, porque habian do estar 
dispersos y separados, gozándolos en este 
modo los descendientes de las líneas de 
dichi s fus sobrinos cada uno en su lugar, 
á escepcion de su madre y hermano, que 
podrían tenerlos juntos, sin poderlo hacer 
otro alguno de los llamados ni descen
dientes si no es aquel que de todos hub i e 
ra quedado úuicamcntu antes de t r a scen
der á los descctdicntes de los dichos don 
Francisco y don Juan Borrego Morzago 
y demás que le seguían llamados, en los 
cuales quería se guardara el mismo ór 
den y método de suceder:» 

Resultando que muerto el fundador don 
J u a n en el año do 1751, poseyó ambos 
vincules su madre doña Catalina Priego, 
y luego su hermano don Francisco Bor
rego Zurita: que muerto este en 27 de 
febrero de 1757, pasó el primer vínculo á 
-don Juan Borrego Zurita por haber falle • 
cido antes sus cuatro hermanos don Sal
vador, don Matías, doña Catalina y doña 
Mariana, sin dejar descendencia: que á 
la muerte del don Juan , ocurrida en el 
año de 1789, sucedió en dicho primer 
vínculo su hijo don Francisco, y al falle-
c imiento de este el hijo del mismo don 
J u a n , y luego el hijo de este, otro don 
J u a n , y por su muerte su hijo don José, 
que lo posee actualmente: que el segundo 
vínculo pasó por fallecimiento de don 
Francisco Borrego Zurita á su hijo don 
Francisco, y que muerto este en 21 de 
setiembre de 18U3 sucedió doña Míetela 
Borrego Zurita, que nació en 24 de enero 
de 1796, hija de don Antonio, que había 
fallecido en 18 de octubre de 1798: 

Resultando quo el año de 1803, en que 
Begun queda dicho murió don Francisco 
Borrego Zurita, vivia don Alonso Borro-
go Zurita, que había nacido en 21 do no
viembre de 1769, y que murió eu 28 de 
marzo de 1835; y también vivia doña 
Feliciana Borrego, qne nació en 1.° de 
setiembre de 1791 y muí ¡ó en 9 de julio 
de 1824, habiendo sido hija de esta y de 
don José Díaz doña Antonia Díaz Borrego, 
q u e nació en 13 de junio de 1821: 

Resultando qne dicha doña Antonia 
Díaz Borrego entabló demanda en 17 de 
febrero de 1840 pidiendo que se le decla
rase sucesora legítima del segundo víncu
lo fundado por don Juan Borrego Zurita, 
desde el fallecimiento de don Francisco, 
y so la diese posesión de ellos, rindiéndola 
cuen tas la doña Micaela desde 1803, con 
entre ga do las existencia*: que la doña 
Micaela se opuso á esta demanda; y que 
seguido por todos sus trámites el juicio 
plenario posesorio, el Juez de Bujalance 
dictó sentencia, que confirmó la Audien
cia de Sevilla por la suya de 8 de febrero 
de 1851, declarando pertenocer á la doña 
Micaela la continuación en la posesión 
que tenia, y condenando á la doña An
tonia á q u e no la inquietara y molestara 
en ella, quedándola espedito el derecho 
que pudiera tener á la propiedad de los 
bienes para que usara de él en el juicio y 

términos que correspondiera y creyese 
conveniente: 

Resultando que ou 6 do marzo de dicho 
año se libró la ejecutoria, que fué no
tificada en el 24 á la doña Antonia: qne 
doña Micaela falleció en 4 de julio do 
1862; y que en la partición que so hizo 
de su caudal se adjudicaron á su hijo don 
Antonio Torrealba los bienes que espre-
sau del segundo vínculo fundado pordou 
Juan Borrego Zurita: 

Resultando que doña Antonia Diaz 
Borrego, previo juicio de conciliación 
celebrado en 7 de enero de 1863, entabló 
demanda en 25 de marzo de 1865, en la 
que refirió I03 antecedentes que quedan 
espuostos, y dijo quo á la muerto de don 
Francisco Borrego Zurita debió pasar el 
segundo vínculo á don Alonso Borrego 
Zurita y no á la doña Micaela, porque 
aquel era hijo de clon Juan , hermano m a 
yor, y esta lo era do don Antonio, h e r 
mano menor, no obstando á ello que don 
Francisco poseyese entonces el vínculo 
primero, porque la incompatibilidad de 
ambos era personal y no lineal, según se 
deducía de la fundación: que por tanto 
ella, quo era nieta del don Alonso, podia 
reclamar ahora la propiedad de los bienes 
por la acción reivindicatoría: que ni doña 
Micaela ni su hijo habian podido adqu i 
rir dicha propiedad, porquo no tenían 
justo titulo, ni buena fé, ni posesión con
tinuada de 30 año?, á contar desde el 30 
do agosto de 1830: que el poseedor de 
mala fó debo restituir los frutos y el l i t i 
gante temerario pagar las costas, y h a 
ciendo uso de la acción reivindicatoría, 
concluyó suplicando qne se declarase en 
definitiva que, siendo ella, como nieta de 
don Alonso Borrego Zurita, la llamada á 
suceder en el segundo vinculo fundado 
por don Juan Borrego Zurita, si subsistie
se, la correspondían en propiedad los bie
nes en que consistía dicho vinculo, los 
cuales por restablecimiento do la ley do 
11 de octubre de 1820 quedaron reduci
dos á la clase de absolutamente libres; y 
en su consecuencia se condenara á don 
Antonio Torrealba, actual poseedor de 
los mismos, á dejarlos libres y desemba
razados á su disposición, restituyéndose
los cou todos los frutos y rentas que h u 
bieran producido ó podido producir desde 
el tiempo en quo fueron injustamente d e 
tentados, y en las costas. 

Resultando que don Antonio Torrealba 
pidió que so desestimase? lá demanda y se 
condenara á doña Antonia Diaz Borrego 
á perpetuo silencio y en las costas, fun
dándose en que los dos vínculos establo-
cidos por don Juan Borrego Zurita eran 
de incompatibilidad lineal; y estando el 
prime:o en la línea do don Juan Borrego, 
á l aque corresponde l.i demaudante, tuvo 
que pasar el segundo á la línea de don 
Antonio; y en que la actora habia sido 
vencida en el juicio posesorio por ejecu
toria quo la fué notificada en 24 de marzo 
de 1851, y habia dejado pasar los cuatro 
meses sin entablar el juicio do propiedad, 
por lo quo habría perdido todo derecho: 

Resultando quo en un otrosí pidió el 
don Antonio que en atención á que su 
hermana doña María Frauciscafué here
dera con él de sa madre, so la citara do 
eviccion; y que citado eu efecto ol esposo 
de la misma, manifestó quo estaba con
forme y se adhería á la defensa que de sn 
legítimo derecho hacia su hermano po
lítico: 

Resuitando que puestos los escritos de 
réplica y duplica, y practicadas las prue
bas, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó la Sala tercera do 
la Audiencia de Sevilla por la suya de 17 

de junio de 1868, absolviendo á don An
tonio Torrealba de la demanda, siu hacer 
especial condenación de costa?: 

Resultando que contra este fallo inter-
pu o doña Antonia Diaz Borrego recurso 
de casación porque en su concepto In
fringe: 

1,° La voluntad del testador don Juan I 
Borrego Zurita y la doctrina admitida 
por ia jurisprudencia de los Tribunales 
de que en materia de mayorazgos y 
vinculaciones la úuica loy es la voluntad 
del fundador consignada en las sentencias 
de este Supremo Tribunal de 30 do se 
tiembre, do 1850, 14 de mayo de 1854, 27 
de marzo do 1846 y 26 de junio de 1S52, 
porque el don Juan estableció solo una 
incompatibilidad personal en los dos 
vínculos que instituyó, y la sentencia es 
tablece la real ó lineal y concedo el d e 
recho á la línea posterior á persona m e 
nor en c dad y á hembra, contra la línea 
anterior, e! mayor en edad y el varen, á 
quienes el fundador dio preferencia; 

Y 2 . a La doctrina consignada eu la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 8 
de julio de 1841 deque para que se admí
t a l a incompatibilidad debe constar clara 
y terminantemente establecida en la 
fundación; pues en el testamento de don 
Juan Borrego Zorita no se estableció 
terminantemente la incompatibilidad l i 
neal que estima la sentencia: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano de Arrieta: 

Considerando que según reiteradamen
te lo ha consignado este Supremo Tribu
nal, en la sucesión de los mayorazgos la 
ley única era la voluntad del fundador, 
cuyos llamamientos y disposiciones, s ien
do.lícitas y posibles, debían ser religiosa
mente respetadas y cumplidas: 

Con si dorando que el fundador del que 
es objeto el presente litigio, don Juan 
Borrego Zurita, al instituirle en su tes ta 
mento de 4 de agesto de 1751, después de 
haber instituido otro en el mismo acto y 
disposición testamentaria, manifestó clara 
y terminantemente su voluntad de que 
uno y otro recayes a u en distintas líneas 
de las que respectivamente llamó á su 
obtención; puesto que á la vez que pos
tergó para la del primero al primogénito 
de sus sobrinos don Salvador Borrego Zu
rita y sa línea, con relación á sus seis 
hermanos y las suyas, le antepuso para 
la sucesión del segundo vínculo, separan-
do así cuanto le fué posible las líneas 
l lamadas á la obtención de ambos: 

Considerando que tal voluntad y la 
consiguiente prohibición de que se r eu 
niesen les dos vínculos dentro de una 
misma línea de las establecidas por el 
fundador se consignan clara y espresa-
mente en la cláusula en que dispuso «que 
ambos habian do estar dispersos y sepa
rados, pozándolos en este modo las descen
dientes de las lineas de dichos sus sobri
nos, cada uno en su lugar, á escepcion 
do su madre y hermam», que podrían t e 
nerlos juntos si» poderlo hacer otro alguno 
de los llamados ni descendientes:» 

Considerando que las iudicadas dispo
siciones y cláusulas demuestran que la 
incompatibilidad establecida por el fon-
dador entre ambos vínculos fué real ó l i 
neal, y no meramente personal: 

Considerando que las diferentes suce
siones que en ellos han tenido lugar des
de su fundación hasta su estincion por 
virtud de las leyes desvíneuladoras, han 
obedecido al mismo principio de incom
patibilidad lineal, suministrando á favor 
de este un nuevo apojo en la convicción 
y reconocimiento constante de los in t e 
resados en dichas vinculaciones: 

Considerando, en su consecuencia, que 
la Sala sentenciadora, al absolver con 
arreglo al mismo principio á don Antonio 
Torrealba de la demanda interpuosta por 
doña Antonia Diaz Borrego, no ha contra
riado la voluntad del fundador, ni por 
consiguiente la doctrina de este Supremo 
Tribunal que sanciona el respeto y la efi
cacia que la son debidos; 

Fallamos quo dabemos declarar y d e 
claramos no haber lugar al recurso do 
casación interpuesto por doña Antonia 
Diaz Borrego, á quien condeuamos en las 
costas y á la pérdida do los 4000 rs. por 
que prestó caución, quo pagará cuando 
mejoro de fortuna, distribuyéndose e n 
tonces en la forma prevenida por la leyj 
y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Sevilla con la certificación correspon
diente. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa. 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Mauricio García.—José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta.—Jo3Ó María Haro. 
— Joaquín Jaumar . — José Fermín de 
Moro.—Juan González Acevedo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por ei limo, señor 
don Laureano do Arrieta, Ministro del 
Tribunal Supremo do Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, deque cer
tifico como Escribano de Cámara de d i 
cho Snpremo Tribunal . 

Madrid 17 do abril de 1869.—Dionisio 
Antonio de Puga . 

E n la villa de Madri! , á 24 de abril de 
1869, en los autos quo acto Nos penden 
eu virtud de recurso do casación, s egu i 
dos en el Juzgade de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital y 
en la Sala segunda de la Audiencia del 
territorio por don Victoriano Martin de 
Layseca con la sociedad Banco de Ma
drid, en concepto de gerenta del d^ Eco
nomías, hoy la Comisión liquidadora de 
este, sobre pago de 50.656 escudos 700 
milésimas: 

Resultando quo por escritura otorgada 
en 24 de octtbro de 1869 don Cayetano 
Ruiz de Ahumada y don Diego Montaut 
fundaron una sociedad colectiva regular 
bajo la razón Ruiz Ahumada y compañía, 
y como dependencia de la misma un 
Banco titulado de Economías', y que los 
mismos por otra escritora de 9 de enero 
dé 1864 vendieron á la sociedad anónima 
de crédito y fomento Banco de Madrid 
la gcrenbia del de Economías en precio 
de 6.000.200 rs. , que cobraron en accio
nes al portador: 

Resultando que en jun ta general de 
imponentes del Banco de Economias,ce-
lebrada en 22 de diciembre de 1865, se 
aprobó un proyecto de convenio con el 
Banco de Madrid, por el quo este se ha
cia cargo del importo total de las impo
siciones hechas on el primero, reembol
sando el capital bajo ciertas bases, a ñ o 
nando ínterin sa verificaba el reintegro 
un 5pyr 100 de interés anual , y obl igándo
se al cumplimiento del reembolso con t o 
dos sus bienes presentes y futuros, que lo 
constituían el importa de la primera emi 
sión de sus acciones y los valores y p e r 
tenencias del Banco de Economías, que 
adquiría y hacia suyo* por este contra to : 

Resultando que por escritora de 11 de 
enero de 1866 la Comisión de imponentes 
del Banco de Economías nombrada en la 
referida jun ta , llevando á efecto lo aco r -
dadoen la misma, cedió,renunció y t ra»-
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pasó todos los valores y pertenencias de-
aquel al Banco de Madrid, en coyo nom • 
bre aceptó la cesión el Consejo de admi
nistración del mismo, declarando ambas 
partes otorgantes solomnizado el con
trato en los ti {rmiuo8 en que fue* aprobado 
en la junta do 22 do diciembre anterior: 

Resoltarlo quo con fecha 1.* de febre
ro de 1865 se expidieron á nombre del 
Banco de Economías recibos talonarios 
de primera imposición á favor de dife
rentes sujetos y por distintas cantidades, 
importantes en total 50.656 escudos 700 
milésimas, los cuales firmó don Santiago 
Lirio como Director del Banco de Ma
drid, gerente del de Economías: 

Resultando que endosados los recibos 
talonarios de que se lia Lecho mérito por 
los respectivos imponentes á don Victoria
no Martin de Layscca, acudió al Juzgado 
pidiendo se despachara ejecución por su 
importe é int resea contra el Banco de 
Economías, eutendiéndose las diligen 
cias con «l Director del de ¿Madrid, quo 
como gerente do hecho do aquel se había 
incautado de sos valores: que despo;ifi de 
varias actuaciones se despachó el man 
damiento de ejecución en los términos 
solicitados por Layseca, y por desi_-;.a-
nacion del Director del Banco de Madrid 
se procedió al embarco de tres casas y 
varios créditos como pertenecientes al de 
Economías: . 

Resaltando qne citado de remete el re
ferido Director, se mostró parte oponién
dose á la ejecucioo el Procurador don 
Eugenio Arriaga, en virtud de poder 
otorgado á so favor por el Consejo de 
administración de la sociedad anónima 
de crédito y fomento Banco de Madrid, 
para segmr los asuntos del exteuguido 
Banco de Economías, de cuyos valores 
y pertenencias era dueño aquel, asi como 
para lo demás que al mismo ocurriese 

Resultando que al formalizar la oposi 
cion el Procurador Arriaga alegó", entre 
otras excepciones, falta de p rsonalidad 
por dirigirse la acción contra el Banco de 
Madrid, y que siguiendo el juicio por 
B U S trámites, el Juez dicté sentencia en 
14 de dici- mbre de 1867 mandando s e 
guir la ejecocion adelante. 

Resultando que interpuesta apelación 
por el Banco de Madrid, se remitieron 
los autos á la Audiencia: que después de 
instruidas las parte?, el Procurador 
Arriaga pidió se declarase terminada su 
representación, de la que se separaba 
desde luego, fundándose para ello eu que 
la intervención en los autos de su poder 
dante el Banco de Madrid tomaba origen 
en la existencia del contrato de 22 de 
diciembre de 1865; y que por real orden 
de 19 de marzo do 1868, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, se habia desaprobado la refun
dición del Banco de Economías con el de 
Hadrid, previniéndose al Director de 
este en 30 del mismo mes por el Gober
nador civil de !a provincia que en conse
cuencia de dicha resolución quedaba in 
habilitada dicha Compañía de operar en 
asuntos referentes al Banco de Econo
mías: 

Resultando que la Sala segunda de la 
Audiencia, por auto de 12 de joniode 1868 
declaró terminada la personalidad del 
Banco de Madrid; hubo por separado de 
los antes á su Procurador Arriaga, y 
mandó se hiciera saber sa estado al re
presentante legal del Banco de Econo 
mias, que tenia en ellos el carácter de 
apelante, á fin de que se mostrara parte 
en el término de ocho dias si le convenia; 
bajo apercibimiento que trascurrido sin 

verificarlo ln pararía el perjuicio que 
h a y a lugar: 

Resultando que notificada la provi. 
delicia anterior en 1» del mismo mes do 
junio á don Mario de la ííscosura, como 
Vicepresidente de la Junta liquidadora 
del Bmeo de Economías, en el dia 23 el 
Procurador don Francisco Monos Zapata 
presentó escrito á nombre y virtud de 
po ler del Presidente de dicha Comisión 
liquidadora, pretendiendo se le hubiera 
por abstenido do hacerse parte en los 
autos en el lugar del Banco de Madrid, 
con quien se habia seguido, con la re
serva de las acciones, ya de dominio, ya 
de sociedad que so proponia ejercitar cu 
correspondiente demanda como mejor le 
conviniera y hubiera lugar en derecho: 

Resultando que dada vista de la ante
rior pretensión á Layseca, la contradijo 
Sülicitau'io se hubiera pur desierta la 
apelación interpuesta do la sentencia de 
remate, laque se declarase consentida y 
pasada en autori lad de cosa juzgada; y 
l a referida Sala segunda, por auto de 4 de 
julio declaró no haber lugar en la forma 
en que se hacia á lo pretendido por el 
Bünco <\e Economías y por la parte de 
Layseca, y que pidiendo este en forma 
se acordaría lo procedente con arreglo á 
derecho: 

Resultando que en 6 del reft ridomesdo 
julio Layseca presentó escrito acusando 
la rebeldía á la parto contraria y pidien
do se declarase desierta la apelación: que 
mandado el dia 7 dar cuenta por Rolator, 
en el siguiente el Procurador de la Comi
sión liquidadora del Banco de Economías 
pretendió se le hubiera por parte en los 
autos y se le entregaran para instruc
ción: 

Resultando que la precitada Sala se 
gunda de la Audiencia por auto de 10 
del referido mes de julio últj:no denegó 
la solicitud deducida por el Procurador 
Muñoz Zapata; y habiendo por acusada 
la rebeldía, declaró desierta con las cos
tas á la Comisión liquidadora del Banco 
de Economías la apelación interpuesta 
por el de Madrid: 

Y resultando que dicha Comisión l i 
quidadora interpuso recurso de casación 
fondado en los casos 1.° , 2." y 3 ° del 
art. 1013 de la ley de Enjoiciaiuento ci
vil, alegando, entre otras consideracio
nes, que ningún emplazamiento ni cita
ción se le había hecho en los autos ni 
aun para la sentencia do 10 de julio; y 
que el Procurador del Banco de Madrid, 
con quien se habían seguido, no tuvo 
personalidad para representar al Banco 
áe Economías, contra el que se daba la 
sentencia que elevaba á ejecutoria la de 
primera instancia. 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel León Romero: 

Considerando, respecto á la primera 
causa alegada, que siendo el emplaza
miento en los juicios ejecutivos la c i ta
ción de remate, resulta hecha en tiempo 
y forma al Director del Banco de Madrid, 
representante entoncesdelde Economjas: 

Considerando, con respecto á la s e 
gunda, ó sea la de personalidad, que el 
Banco de Madrid, eu el que se refundie
ron los derechos, accioucs y obligacio
nes del de Econvmias, era la única par
te jurídica que en el dia de requeri
miento de pago y citación de remate po
día representar al de Economías, con
cepto en el que otorgó el poder al Procu-
dor Arriaga: 

Considerando quo tampoco existe la 
falta de citación, tercera causa alegada, 
porque en primera instaucia se hizo eeta 
cuando procedía al Procurador del Ban

co de Madrid, y en la segunda luego que 
por la Sala se declaró terminada su per
sonalidad, so hizo saber al Director del 
de Economías compareciese dentro del 
término de ocho dias, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar; y que no ha
biendo pedido en forma, trascurridos los 
ocho dias improrogables y acusada la 
rebeldía, la Sala, para dictar la providen
cia de 10 de julio, no tuvo necesidad de 
citar á las partes, porque el art. t38 de 
la ley de Eujuiciamento civil no exige 
tal requisito: 

Considerando, además, que esta últi
ma providencia de la Sala, como dada 
sobre incidente promovido en ella, ora 
suplicable ante la misma; y que habién
dose dejado pasar el término legal, era 
ya iuadm siblo el recurso de casación, 
que como extraordinario no puede inter
ponerse válidamente sin que se hayan 
utilizado los ordinarios, según repetida
mente lo tiene manifestado este Supremo 
Tribunal; 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por la Comisión l i
quidadora del Banco de Economías, á la 
que condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 2000 rs. que depositó, los 
cuales se distribuirán con arreglo á de
recho; y devuélvanse los autos á la Au
diencia del territorio con la correspon
diente certificación. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno 6 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Sebastian González Nandin.—El señor 
Bayarry votó en Sala y no puede firmar: 
Sebastian Gonzal z Nandin.—Francisco 
de Paula Salas.—Manuel Mana de Ba-
súaldo. — Antonio Gutiérrez de los Rios. 
—Juan Jiménez Cuenca.—Manuel León. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precednte sentencia por el limo, señor 
don Manuel León Homero, Ministro do la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara. 

Madrid 24 de abril de 1869.—Rogelio 
González Montes. 

Eu la villa de Madrid, á 24 do mayo 
de 1869, en la competencia negativa que 
ante Nos pende, suscitada entre la Sala 
primera de la Audiencia de Burgos y 
otra de la de Oviedo, acerca del conoci
miento de la causa instruida contra José 
María Arguelles por quebrantamiento de 
condena: 

Resultando que fugados del presidio de 
Santoña José María Arguelles y José 
María Sánchez, que so hallaban cum
pliendo las condenas que les habian sido 
impuestas en causa que se les siguió por 
el Juzgado de Oviedo y el de Navaher-
mosa, aprehendidos en Rivamontaa del 
Mar, el Gobernador civil de la provincia 
le puso á disposición del Juez de prime
ra instancia de Eutrambasaguas, á cuyo 
partido corresponden, así el espresado 
presidio como el punto donde fueron cap
turados: 

Resultando quo instruidas diligencias 
por el referido Juez de Eutrambasaguas, 
se inhibió de su conocimiento fundándose 
para ello en la decisión de este Tribunal 
Supremo do 15 de febrero de 1864, y en 
que siendo el quebrantamiento de conde
na incidente de la causa primitiva, era 
competente para conocer de la actual el 
Juez que de aquella conoció; y en su 
consecuencia, previa consulta con la 

Sala primera de la Audiencia de Burgos, 
que aprobó la inhibición, remitió al Jnez 
de Oviedo las diligencias originales y 
testimonio de ellas al de Navahermosa, 
que respectivamente habian conocido do 
las actuaciones contra Arguelles y Sán
chez: 

Resu'tando que recibidas por el Juez 
de primera instancia de Oviedo las dili
gencias referentes á José Maria Argue
lles, á su vez so inhibió de su conocimien
to por considerar que el quebrantamiento 
de condena es un delito completamente 
nuevo que nada tiene que ver con el pri
mitivo por que fué penado Arguelles; y 
que el único competente para conocer de 
él es el Juez de Entrambasaguas, en cuyo 
partido se cometió el delito de quebran
tamiento do condena, verificándose ade
más en él la aprehensión del delincuente: 

Resultando que aprobado por la Au
diencia de Oviedo el auto de inhibici- n 
dictado por el Juez de primera instancia 
de la misma ciudad, este remitió las 
actuaciones al Juez de primera instancia 
de Entrambasaguas, el quo las elevó á la 
Audiencia de Burgos para que acordar t 
lo que fuera de 'su agrado en vista de la 
competencia negativa suscitada entre 
ambos Jueces: 

Y resultando que la Sala primera de la 
mencionada Audiencia de Burgos acordó 
que para la decisión del conflicto juris
diccional se elevaran las actuaciones á 
este Supremo Tribunal. 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel León. 

Considerando que el delito de quebran
tamiento de condena no es incidente de 
aquel por que sufro el podado la condena 
que quebranta, sino distinto y sin rela
ción alguna con él: 

Considerando que la doctrina sancto- • 
nada por este Supremo Tribunal en sen
tencia de 15 do febrero do 1864, é invo
cada por el Juez de primera instancia de 
Estrambasaguas para sostener que e! 
referido delito es incidente del otro por 
que ha sido penado, no se opone al prin
cipio consignado en el anterior conside
rando, porque esta se refiere á reos de 
fuero espacial y privilegiado, establecien
do que estos no pierden el suyo por la 
comisión del delito de que ahora se trata, 
sujetándose á la jurisdicción ordinaria: 

Considerando que en primer lugar el 
fuero competente para conocer de todo 
hecho criminal es el del lugar donde se 
comete, concurriendo además en este 
caso la circunstaucia de haber sino cap
turado el penado dentro del término ju • 
risdiccional de donde se fugó; 

Fallamos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juez de primera 
instancia de Entranbasagnas, al que por 
conducto del Regente de la Audiencia de 
B6rgos se remitan estas diligencias para 
que proceda con arreglo á derecho. 

Así por tsta nuestra sentencia, que 
se publicará on la Gaceta del Gobierno 
dentro de los tres dias siguientes al de 
su fecha é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Sebastian Go
nzález Nandin.—Manuel María do Ba-
sualdo.—Antonio Gutiérrez de los Rios. 
— Juan Jiménez Cuenca.—Manuel León. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don Manuel Loon, Minútro de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Jus 
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara, 

Madrid 24 de mayo de 1869.—Rogelio 
González Montes. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 6.°— 
Aguas.—Número 224. 

Ignorándose ol domicilio del señor Ba
rón de Andilla, se le cita por medio de 
este periódico oficial, á fin de qae se p r e 
sente en el Gobierno de provincia, Sección 
do Fomento, para hacerlo entrega de on 
documento que le interesa. 

Madrid 9 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Negociado 7.°—Minas.—Nlimero 256. 

Con el fin de qne pueda tener lugar la 
notificación que interesa el señor G o 
bernador de la provincia de Almería, don 
Francisco Padilla Iribarne y don Salvador 
Gouzulez, concesionarios respectivamente 
de la? min«s Apostolado y La Deseada, 
se servirán presentarse en la sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, 
tan luego como llcgac á su noticia el 
presente aviso; en la inteligencia que de 
no hacerlo así les parará perjuicio. 

Madrid 7 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E LA PLAZA Y P R O 

V I N C I A DE M A D R I D . 

Debiendo procedetse el dia 20 del mes 
actual, en el local de este Gobierno Mi
litar, bajo la presidencia del señor Coro
nel del regimiento infantería de Z a r a g o 
za, don Juan Civlot, á las elecciones para 
el nombramiento d<i habilitados y vocales 
de las Jun tas económicas do caja para ei 
año económico que principia e n 1.° de 
julio próximo, de las clases militaras que 
á continuación se espresan, tendrá lugar 
el indicado acto en la forma siguiente: 
Señores Gefcs y Oficiales en situación 
do reemplazo de Iufantería, de Caballe
ría, de Estado mayor de Plazas, de S a 
nidad militar, Juzgados de Guerra y de 
la Secretaría del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, de las ocho a l a s nueve 
de la mañana; los señores Gef«í8 y Oficia
les en comisiones activas del servicio 
desde las nueve á las diez, lo mismo que 
los señores Gefes y Oficiales empleados en 
el Cuerpo de Estado mayor de Plaza. 

No serán admitidos eu cada clase mas 
votos que los dados durante el tiempo s e 
ñalado para cada una, ni los que sean 
remitidos por ausentes, á no ser que resi
dan foera de esta Plaza con la debida 
autorización, ni los que sean dados por 
apoderados; pues el derecho de elección 
corresponde esclusivamente á los mismos 
interesados. 

Tampoco 80 permitirá la entrada en el 
acto de la elección á persona estraña á 
la respectiva corporación; en el concepto 
de que los señores que componen las e s 
presadas clases que no puedan asistir al 
acto de la elección por hallarse emplea
dos, deservicio ó enfermos, podrán r e m i 
tir sus votos por escrito al señor Pres i 
dente. 

Lo qne se hace saber para noticia y 
cumplimiento de quien corresponda. 

Madrid 9 de junio de 1869.—De orden 
de S. E.—El Coronel Teniento Coronel 
de Estado mayor Secretario, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

/negado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Pedro Mendiriy López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama, 
y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias, á Amalio López Arquero, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
á p r e s t a r declaración en causa criminal 
que de oficio se sigue contra Apolinar 
Regoni y otros, por hacer fuego á un 
agente de orden público y herida causada 
á don Mateo Herró; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 4 de junio de 1869.—Gerónimo 
Montesinos. 

Juzgado deprimera instancia del partido 
de Alienta. 

Don Ildefonso Saiuz Gutiérrez, condeco
rado con la Cruz y placa de Miliciano 
Nacional y Juez de primera instancia 
en comisión de la villa do Atienza y su 
partido. 

Hago saber: Que por providencia d ic ta 
da en primero del actual , en el espediente 
seguido á instancia de don Lucas Bailes< 
terosy Martínez, vecino de Madrid, como 
administrador subalterno de la posesión 
denominada Montes Claros, en virtud do 
poder otorgado por los señores a d m i n i s 
tradores generales d-í los bienes per tene
cientes á don Segundo Colmenares, de la 
misma vecindad, sobre deslinde y a m o 
jonamiento do la citada posesión de Mon
tes Claros, de la propiciad do dicho señor 
Colmenares, enclavada en los términos 
jurisdiccionales de los pueblos de El Va
do, Colmenar de la Sierra, Pcñalva, Car-
doso, Bocígano y sus agregados, se ha 
señalado el dia 5 de julio próximo y hora 
de las siete de su mañana, para dar pr in
cipio á dicho deslinde y amojonamiento 
de la repet i la posesión de Montes Claros, 
que empezará por la parte de Tamajou, y 
continuará por el Vadn, Majaelrayo y 
demás pueblos, hasta so terminación. Y 
para que llegue á no'icia de los intere
sados desconocidos que tengan fincas 
colindantes á la referida posesión, so les 
cita por medio del presente edicto, para 
qne en el citado dia y hora y succsivo a 

concurran por sí ó por medio de acoderado 
co:. 103 títulos de propiedad de sus fincas 
y perito, si les conviniere, á usar del dere
cho de que se crean asistidos, pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Atienza á 2 de junio de 1869. 
—Ildefonso Sainz. — Por mandado de 
S. S., Fernando Rodríguez Fernandez. 

1064. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Paracuellos. 

Previa la superior autorización c o m 
petente, se subasta el arbitrio de fiel m e 
dida y romana, de uso voluntario, en esta 
villa y año de 1869 á 70; y para sus dos 
remates están señalados los dias 13 y 20 
del actual, de oncea dote desús mañanas , 
en estas casas consistoriales, b;ijo el tipo 
y condiciones que se tendrán de m a n i 
fiesto en el acto del remate . 

Paracueilos 3 de junio de 1869.—El 
Alcalde popular, Marcelino Moratilla. 

Alcaldía popular de Tielmes. 

Autorizado por la Excma . Diputación 
provincial el Ayuntamiento popular de 
esta villa para arrendar en pública l ici
tación el arbitrio del peso y medida de 
uso voluntario para el próximo año eco
nómico, bajo el tipo de 620 escudos, ha 
señalado para sus dos remates los dias 13 
y 20 del corriente, á las diez de sos m a ñ a 
nas, en la casa consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones que se manifes
tará en la Secretaría. 

Tielmc3 3 de junio de 1869.—El A l 
calde popular, Galo Sánchez. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Con la superior autorización de la cscc-
leutísimaDiputacionprovincial, tendrán 
logar en las casas consistoriales do esta 
villa, I03 dias 14 y 22 del corriente, desde 
las diez en adelante, los remates dM a r 
bitrio do pesos, romanas y medidas de 
granos y líquidos de esta población, bajo 
el tipo de 1378 escudos 400 milésimas y 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto de las subastas. 

Cadalso 5 de junio de 1869.— El Alcalde, 
Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para arrendar la 
casa-matadero de la misma, por todo el 
año económico de 1S69 á70 , bajo el tipo de 
52 escudos 620 milésimas, para celebrarlos 
conducentes remates se han señalado los 
dias 20 y 27 del próximo mes de junio y 
hora de las diez á las doce de la mañaua, 
en la salacapitular , con estricta sujeción 
al pliego do condiciones que estará de 
manifiesto, y hoy se encuentra eu la Se
cretaría municipal para el que quiera 
enterarse de su contenido. 

Villa el Prado 23 de mayo de 1869.— 
Toribio Valledor. 

Alcaldía popular del Berrueco. 

Loa señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia practicarán las mas espa
ciales diligencias en la bnsca y captura 
del autor de un robo que se ha verificado 
en este dia en esto término, de nn burro, 
de la propiedad de Félix Gómez, de esta 
vecindad, cuyas señas de la caballería y 
del presunto reo'se espresan á cont inua
ción. 

El Berrueco 1.° de junio de 1869.— 
P. O.—Prudencio Cobertera, Secretario. 

Señas de la caballería. 

Un burro de once á doce año?, de poca 
marca, pardo, esquilado, sin aparejo, 
herrado de las manos. 

Señas del hombre que le coniucia. 

Un hombre como de 30 años, estatura 
regular, v¡3te pantalón azul, elástica 
encarnada, con a lpargatas , y gorra de 
piel negra en la cabeza. 

Alcaldía popular de Orusco. 

Sugeto que ha solicitado la Secretaría de Ayun
tamiento de esta villa. 

Don Francisco Pérez y González. 

Los que tengan qu« esponer alguna 
cosa contra la aptitud legal del in te
resado, lo harán en el término|de quince 
dias, á contar desde el que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial de la p r o 

vincia, en esta alcaldía, sogun lo dispone 
el ar t . 101 de la ley municipal v igente . 

Orusco 7 de junio de 1869.—El Alcalde 
popular, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 
Se halla concluido y do manifiesto por 

término de quince dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento do riqueza inmueble de 
la misma. Los contribuyentes podrán pre -
sentar sus reclamaciones en dicho plazo, 
pasado el cual no serán admit idas . 

Valdetorres 4 de junio de 1869.—El 
Alcalde, Marcos Martin. 

Alcaldía popular de Talamanca. 
El amillaramiento que ha de servir d© 

base al repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa y año económico de 1869 á 1870, se 
baila concluido y de manifiesto, por t é r 
mino do 15 dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento: durante dicho plazo, po
drán los contribuyentes comprendidos e n 
el mismo enterarse de él y rec lamar s* 
ae creyesen agraviados. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Valdetorres, El Molar, El Vollon y T o r -
relaguua, se servirán dar publicidad 
presente anuncio en sus respectivas l o c a 
lidades. 

Talamanca 7 de junio de 1869.—El 
Alcalde popular, Nicomedes Sanz.—Ma* 
nuel Maria del Pozo, Secretario. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas 
domingo 6 de junio de 1869, autoriza
das por los señores del Consejo que sus
criben: 

I N G R E S O S . 

P. 'de las Des
calzas . 

Sección 1* 
— 2* 
— 3" 
— 4* 

Reales M I . 
Número 

de impo
sic iones. 

•\tie- i 
vos | 

impo
nentes 

Total 
de i m p o 

nentes . P. 'de las Des
calzas . 

Sección 1* 
— 2* 
— 3" 
— 4* 

» 
» 

33.376 
» 

» 

118 
» 

» 
» 
18 
» 

» 
» 

136 
» 

Calle tic Tole
d o , miin. "ó-

Sección 5* 2.834 91 2 93 
Calle dr I"iii-n-
v:t¡ • i . i l , l losp. u 

SeccionO 8 3 610 17 1 18 

T'Ualts. 39.85) 226 21 247 

R E I N T E G R O S . 

P. 'de las Des
calzas. Reales vn . 

Número 
de pagos 
por saldo. 

Ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de p a g o s . 

Sección I a 

263 220 53 100 13 113 

Los Directores Consejeros, August 
Ulloa—Marqués de Perales.—José M e n -
gibar.—Ramón Calatrava.—Jo?é Pulido 
y Espinosa. 

ANUNCIOS. 

En los primeros dias de este mes se h a 
estraviado de las eras de la Soledad de 
Valdetorres de Ja rama una yegua de 9 
años de edad, 6 cuartas de alzada, pelo 
negro; en la oreja derecha le falta un 
poco en la punta, que apenas se percibe; 
en medio del lomo un poco amotada; la 
cola cortada. 

La persona que sepa su paradero lo 
manifestará á Cándido Ramos, vecino de 
dicho pueblo, quien gratificará. 

Editor, D. Juan Antonio García. 
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